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Prefacio 
 

 El desarrollo de la sociedad humana depende de la conservación de la 

naturaleza. Sin embargo, existen limitaciones en las investigaciones multidisciplinarias 

para explicar, ciertos conceptos teóricos que garanticen la propia dinámica ecológica 

dentro de los ecosistemas. Por ejemplo, entender que la contaminación de los sistemas 

acuáticos como problema ambiental global, no es una simple determinación analítica y 

luego, predecir probables escenarios mediante modelos estadísticos que se basan en lo 

erróneo de la repetitividad de los propios datos, resulta una incomprensión verdadera 

de la conservación como elemento vital. En tal sentido, la Ecotoxicología surge hacia el 

análisis de mecanismos que sustentan la autorregulación de los ecosistemas acuáticos.       

 La bioevaluación es una tendencia aplicada en la Ecotoxicología Acuática porque 

posibilita informaciones cualitativas y/o cuantitativas del medio receptor, además en el 

propio organismo que se utiliza como reactivo biológico natural. Entre la clasificación 

del organismo para la bioevaluación se encuentra: ser “bioindicador” o “biomonitor”. 

Sin embargo, al tratar de evaluar las condiciones ambientales de los ecosistemas se debe 

controlar, casi todos los posibles sesgos para que el razonamiento de los datos sobre la 

calidad ambiental en realidad sea lo más significativo. Por tanto, una nueva condición 

bioevaluativa surgiría y se denomina “bioecotoximonitor”.   

 La obra “Causalidad y Lógica de los Bioecotoximonitores: perspectivas en 

ecotoxicología acuática” muestra dos contenidos que orientan el desafío de reconocer 

con la mayor probabilidad las condiciones ambientales de los ecosistemas acuáticos.    
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INTRODUCCIÓN 

 La actividad humana amenaza la disponibilidad de los recursos ambientales y 

limita el bienestar humano (Díaz et al. 2018; Keyes et al. 2021). La contaminación que se 

genera preocupa ante la pérdida de la biodiversidad y la alteración dinámica de los 

ecosistemas (Gruber, 2018; Serra et al. 2019). En consecuencia existen los denominados  

“ecosistemas novedosos” que son transformaciones escalares y temporales no deseadas 

sobre la calidad ambiental (Evers et al. 2018, Debén et al. 2019).     

 Múltiples acciones se desarrollan para la evaluación de la calidad ambiental. Por 

ejemplo, en los ecosistemas acuáticos destacan la determinación de parámetros: físico-

químicos, microbiológicos y de elementos permisibles. Sin embargo, su valoración 

independiente no justificaría el conocimiento sobre el verdadero efecto e impacto que 

genera las contaminaciones. La Ecotoxicología Acuática como disciplina determina en 

la actualidad, el uso de organismos centinelas para la predicción del riesgo ambiental 

(Argota et al. 2013; AbdAllah, 2016). Los diversos cambios biológicos que resultan son 

señales de posibles alteraciones naturales o antropogénicas. La capacidad que tienen los 

organismos centinelas de ofrecer respuestas cuali-cuantitativas ante la variación de las 

condiciones del medio permite explicar la conservación de los ecosistemas (Jebali et al. 

2013; Cassanego et al. 2015).    

 Los “bioindicadores” y “biomonitores” se utilizan como herramientas robustas 

durante el análisis ambiental de los ecosistemas acuáticos (Lock & Bonventre, 2008; 

Argota & Iannacone, 2017). Ambos, facilitan el conocimiento de los parámetros físico-

químicos, microbiológicos y de elementos permisibles, aunque los biomonitores tienen 

características adicionales que los hacen más relevante. Sin embargo, no serían 

suficientes en la confiabilidad total para describir y/o explicar las condiciones 

ambientales porque existe una nueva conceptualización como paradigma que permite 

mayor interpretación desde la condición cohabitante con otro organismo indicador de 

la calidad ambiental y se denomina: “bioecotoximonitor”.  
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CAPÍTULO I 

CAUSALIDAD DE LOS BIOECOTOXIMONITORES: PERSPECTIVAS EN 
ECOTOXICOLOGÍA ACUÁTICA 

 

1.1. Conceptualización de la ecotoxicología 

 La Ecotoxicología ha sido definida en las últimas dos décadas de diversas 

maneras dependiendo de los objetivos investigativos. El profesor Francés René Truhaut 

en 1969, sugirió por primera vez durante una reunión celebrada en junio por el Comité 

del Consejo Internacional de Uniones científicas con sede en la ciudad de Estocolmo-

Suecia, la terminología “Ecotoxicología”. Hizo mención, cómo extensión natural de la 

Toxicología (ciencia que estudia los efectos de las sustancias tóxicas sobre los 

organismos individuales). Para el uso de la terminología refirió la indicación a dos 

efectos ecológicos ocasionados por los contaminantes: primero, la toxicidad hacia 

cualquier organismo, y segundo, las alteraciones del medio en el cuál vive los 

organismos. En este sentido, Truhaut indicó que un contaminante que provoca la 

muerte sobre el 50% en los individuos dentro de una determinada población podría 

tener poca significación, pero si un contaminante no provoca la muerte, aunque retarda 

una función biológica (efecto biológico no deseado) o altera el medio ambiente, si puede 

tener gran implicación. 

 En 1977, el propio Truahut hizo una redefinición de la Ecotoxicología donde 

mencionó, que deben considerarse varios aspectos en términos cuantitativos dentro de 

una serie de procesos como los siguientes: 

a) Lugar, naturaleza y las concentraciones relativas de la emisión contaminante. 

b) Su transporte geográfico y alteraciones consecuentes a los mecanismos físicos 

implicados (adsorciones, absorciones, retenciones, diluciones, concentraciones, 

etc.).  
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c) Transformaciones químicas de naturaleza abiótica (hidrólisis por la humedad, 

oxidaciones por el aire y la luz ultravioleta, condensaciones fotoquímicas, etc.). 

d) Biotransformaciones durante su transporte por los diferentes organismos en el 

ecosistema (biodegradación), y la bioacumulación a lo largo de las cadenas 

tróficas. 

e) Incidencia de la exposición sobre los organismos, poblaciones o comunidades 

críticas o dianas. 

f) Respuestas de los organismos en el tiempo. 

 Posteriormente, Sanz (1974) mencionó que la Ecotoxicología como ciencia 

estudia la polución, origen, evolución e interacciones con las moléculas que integran la 

dinámica de los ecosistemas, sus acciones y efectos sobre los seres vivos que forman los 

ecosistemas con su evaluación como determinantes de criteriología. Además, de la 

profilaxis biológica o socio-económica. En esta definición dos aspectos resultan de 

interés: la profilaxis en término de vigilancia, y la implicación que puede ocasionar la 

polución en el contexto social y económico.  

 Butler (1978), indicó que la Ecotoxicología, es la ciencia que relaciona los efectos 

tóxicos de los agentes químicos y físicos con los organismos vivos sobre todo en las 

poblaciones y las comunidades dentro de los ecosistemas bien definidos, incluyendo las 

transferencias de estos agentes y sus interacciones con el ambiente. En esta definición se 

indica, que solo los efectos tóxicos se reconocen cuando los ecosistemas se encuentran 

bien definidos. Es decir, no obedece a cualquier espacio o hábitat geográfico. Otro 

aspecto significativo radica en el daño posible cuando existe un valor de uso en 

cualquier recurso secundario (transferencia). 

 Años más tarde Blaise et al. (1985), plantearon que la Ecotoxicología estudia el 

destino y los efectos de los contaminantes en los ecosistemas intentando explicar, las 

causas y prever los riesgos probables. En este sentido se habló, de una ecotoxicología 
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prospectiva que evalúa la toxicidad de las sustancias antes de su producción y uso, así 

como una ecotoxicología retrospectiva que se ocupa de confirmar, si la sustancia 

produce daño en el ecosistema. En esta definición, una de las ideas interesantes estuvo 

referida al carácter preventivo, pues lo perseguido fue entender de forma anticipada, 

posibles efectos adversos de los contaminantes antes que puedan entrar en contacto con 

el medio ambiente. 

 Rudolph & Boje (1986), señalaron que la Ecotoxicología es la ciencia que investiga 

los efectos de sustancias sobre los organismos. El peligro sobre las poblaciones de 

animales y las plantas puede ser determinado mediante el uso de datos existentes 

referidos del ambiente (ecotoxicología retrospectiva) o mediante el desarrollo de 

ensayos específicos (ecotoxicología prospectiva). En esta definición se interpreta, la 

necesidad de las mediciones con los valores hallados y realizar las predicciones de su 

peligro. Para ello, se considera el uso de modelos biológicos en condiciones controladas 

de laboratorio.   

 Moriarty (1988), refirió que la Ecotoxicología es la ciencia la cual propone la 

evaluación, monitoreo, predicción del destino y efectos de xenobióticos en el ambiente. 

En esta definición, al parecer lo relevante estuvo en la clasificación de xenobióticos como 

agente que no presenta un umbral natural para su posible degradación, y por tanto, la 

necesidad de valorar el riesgo en su manifestación. 

 Pourriot & Meybeck (1995), esbozaron que la Ecotoxicología se basa en la 

combinación de los conceptos fundamentales de la ecología que apunta para entender, 

las relaciones entre los organismos y su ambiente circundante mediante un análisis 

sistémico con el uso de unidades funcionales de variación, a través de los registros 

experimentales de la limnología contemporánea antes y después del vertimiento al 

ecosistema. Esta definición, tuvo una dimensión aplicada para condiciones de campo, 

pero lo relevante fue la necesidad de valorar, cómo las fluctuaciones de parámetros 

determinan cambios en las estructuras y la composición química donde a su vez, 
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influyen en el comportamiento de los organismos. La influencia no necesariamente tiene 

que ser directa, igualmente puede ocurrir desde el medio y sigue considerándose la 

propuesta inicial formulada por Truahut. 

 No obstante, sea una u otra definición, el objetivo principal de la Ecotoxicología 

es estudiar las perturbaciones estructurales y funcionales a corto, mediano y largo plazo 

que ocasiona la contaminación sobre los ecosistemas ecológicos. De forma indicativa, 

podría pensarse que la medición hacia la presencia y los efectos de los contaminantes es 

lo relevante. Por el contrario, si la contaminación en sí misma genera adversidad en los 

ecosistemas, incluso hasta ser irreversible, entonces la Ecotoxicología debe redefinir su 

objetivo. Las interacciones entre los factores abióticos que caracterizan los agentes físico-

químicos de los biotopos y los agentes biológicos que constituyen al componente 

biológico pueden examinarse a diferentes niveles: desde el molecular y celular hasta de 

organismo y población. 

1.2. Bioevaluación en ecotoxicología acuática 

 La variación de los parámetros físico-químicos, microbiológicos y de elementos 

deseados (x, y, z) es tan normal (Fig.1), que en ocasiones pueden superar los límites 

permisibles. Por tanto, orientaría a diversos errores interpretativos durante el análisis 

en la conservación de los ecosistemas acuáticos (Lakshmanan et al. 2009; Argota et al. 

2015; Kumari & Maiti, 2019).  

 

 

 

 

 

 

 
Figura 1. Variación temporal de parámetros físico-químicos (x), microbiológicos (y) y 

de elementos deseados (z) en el ecosistema acuático. 
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z 

x 
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 Ante la fluctuación de los parámetros físico-químicos, microbiológicos y de 

elementos indeseados, surge el uso analítico mediante organismos en su condición de 

indicadores de la calidad ambiental para los ecosistemas acuáticos. La actividad que se 

desarrolla sobre la decisión del estado de conservación se denomina “bioevaluación”. 

La bioevaluación permite el monitoreo y la vigilancia ambiental de los contaminantes 

en los ecosistemas acuáticos (Aguirre et al. 2012; Argota & Iannacone, 2017). Asimismo, 

como herramienta analítica es predictora de los daños e impactos en la biota acuática 

(Amaral et al. 2021; Marin et al. 2023; Nunes et al. 2023). 

  La bioevaluación establece un registro integral de información cualitativa y/o 

cuantitativa (Bellino et al. 2020), incluyendo la descripción biodisponible de elementos 

contaminantes y su ecotoxicidad (Van der Oost et al. 1996; Kannel et al. 2007; Bebianno 

et al. 2015). Primeramente, se reconoció el término “bioindicador” como el organismo o 

parte del mismo para detectar y/o evaluar los impactos antropogénicos. De igual modo, 

posibilitar medidas de mitigación y restauración del medio ecológico (Market, 1994; 

Morales et al. 2019). Los bioindicadores ofrecen una respuesta específica por su grado 

de sensibilidad o tolerancia, según el contaminante y son de fácil aplicación hacia la 

evaluación de las condiciones ambientales (Washington, 1984; de la Lanza, 2000; 

Carignan & Villard, 2002, García et al. 2017).  

  Los bioindicadores orientan a la interpretación del nivel de exposición, 

magnitud del contaminante y la respuesta del organismo como reactivo biológico. 

Odum (1972), define un organismo indicador, si su presencia indica determinadas 

condiciones en el medio que habita, mientras que la ausencia resulta la consecuencia de 

la alteración debido a dichas condiciones. Quizás, este antónimo (presencia/ausencia) 

orientó el término de “biomonitor”, pues lo necesario para evaluar la exposición de 

contaminantes requiere la presencia permanente donde lo comprensible puede ser, la 

variación de las respuestas. La medición en un organismo biomonitor puede ser a nivel 

molecular, bioquímico, fisiológico, histológico, morfológico y conductual (Depledge, 
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1984; Dalzochio et al. 2016). Entre las ventajas del uso con biomonitores se encuentran 

las siguientes (Tabla 1):  

 

Tabla 1. Criterios y ventajas de los biomonitores. 

Criterios Ventajas 

Disponibilidad La medición de contaminantes en un organismo vivo no 
se hace referencia a contenidos totales  

Comparación  Intraespecífica e interespecíficas de la biodisponibilidad 
en el mismo sitio de análisis (Rainbow, 1995) 

Bioacumulación  Permite la temporalidad de contaminantes lo cual, 
representa una visión histórica del proceso de 
contaminación (Truchet et al., 2022) 

Biomagnificación  Ofrece determinaciones analíticas más simples 

Programa de 
monitoreo ambiental  

Presencia permanente sin necesidad de utilizar 
tecnologías analíticas costosas para la recolección de la 
información  

Vigilancia histórica  Comprueban el adecuado uso de las técnicas de manejo y 
la conservación  

 

 Sin embargo, si el objetivo principal es conocer las condiciones de conservación 

ambiental de los ecosistemas acuáticos, entonces lo fidedigno estaría en conceptualizar 

cuál es la verdadera susceptibilidad del monito, ya que el organismo es perjudicado de 

manera directa por las condiciones ambientales e indirecta por, algún agente asociado 

que indica, igualmente la calidad ambiental del ecosistema. En tal sentido, se reconoce 

la nueva terminología: “bioecotoximonitor”. 

1.2.1. Causalidad de los bioecotoximonitores 

 Un bioecotoximonitor es un fenómeno complejo de causalidad. Su aparición se 

considera como el origen de conexión desde condiciones ambientales adversas, pero a 

la vez supone la aparición de efectos o consecuencias negativas a observar, a partir de 

las mediciones en el propio bioecotoximonitor. Diversos son los factores concretos que 

fundamentan la conceptualización de un bioecotoximonitor. Por una parte, existe el 
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organismo, y por otra, no su condición, pues el fundamento solo tiene sentido cuando 

se logra con certeza, establecer diversos postulados: 1) condición necesaria, 2) condición 

suficiente, 3) condición contributaria, y 4) condición contingente.  

- condición necesaria: aquella que ocurre, si el fenómeno mediante el cual es 

causa se genera (ejemplo; el bioecotoximonitor es condición necesaria para 

que se produzca la mayor predicción de las condiciones ambientales del 

ecosistema acuático).  

- condición suficiente: aquella que siempre ocurre por el fenómeno del cual es 

causa (ejemplo; el bioecotoximonitor no se reconoce, ante la prolongación 

medible sobre las condiciones ambientales del ecosistema acuático). 

- condición contributaria: aquella que indica el aumento de la probabilidad que 

ocurra el reconocimiento del bioecotoximonitor, pero sin la certeza, pues 

dependerá de las diversas condiciones ambientales del ecosistema acuático 

(la práctica de los bioecotoximonitores será menos útil, si las condiciones 

ambientales del ecosistema acuático no se miden de forma sistemática / la 

ausencia de los bioecotoximonitores ante condiciones ambientales adversas, 

prolongará la decisión hacia la conservación de los ecosistemas acuáticos).  

- condición contingente: aquella mediante la cual, una condición asociada es la 

causa contributaria de un determinado fenómeno (mediante programas de 

prevención con bioecotoximonitores [condición necesaria], aumentará la 

probabilidad de controlar el fenómeno adverso. En este caso, las condiciones 

ambientales indeseadas en el ecosistema acuático).   

 La condición causal de los bioecotoximonitores presenta diferentes tipologías 

categóricas cerradas: 1) esenciales o no esenciales, 2) internas o externas, 3) objetivas y 

subjetivas. Esta clasificación es fundamental para la explicación de las condiciones 

ambientales de los ecosistemas acuáticos. 
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- causas esenciales: se generan condiciones ambientales adversas donde se 

determina la caracterización de los bioecotoximonitores. 

- causas no esenciales: se generan condiciones ambientales que varían, pero no 

se consideran adversas. Son limitantes para que ocurra el reconocimiento de 

los bioecotoximonitores. 

- causas internas: el bioecotoximonitor describe informaciones cualitativas y/o 

cuantitativas ante las condiciones ambientales del ecosistema acuático que 

varían, pero no se consideran adversas.  

- causas externas: el bioecotoximonitor describe informaciones cualitativas y/o 

cuantitativas ante las condiciones superiores de biodisponibilidad donde la 

bioacumulación es permanente. Las condiciones ambientales aumentan su 

grado de adversidad dentro del ecosistema acuático.  

- causas objetivas: el bioecotoximonitor surge de las condiciones ambientales 

adversas del ecosistema acuático, y no de la voluntad para su uso.  

- causas subjetivas: comprende la voluntad de uso del bioecotoximonitor; sin 

embargo, las condiciones ambientales no resultan muy adversas dentro del 

ecosistema acuático. 

 La teorización causal de los bioecotoximonitores para su validación plantea 

cuatro aspectos que se relacionan: 1) el problema de la totalidad, 2) sucesión temporal, 

3) necesidad causal, y 4) el determinismo relacional. Cada uno de los aspectos permiten 

la interpretación hacia un principio epistemológico que es representable (Fig. 2): 

- El efecto de la conservación ambiental, no se produce por conocer y controlar 

las condiciones de variación, pues la misma es condición de influencia total. 

Las condiciones de variación son situaciones necesarias, pero pasivas. Es 

decir, cada condición de variación es específica y limitante porque cada 

circunstancia tiene peso definido hacia la aparición de la causa (consideración 
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del bioecotoximonitor). De conjunto, no hay simultaneidad entre la causa y 

el efecto (bioecotoximonitor-conservación ambiental. Es decir, la conexión 

causa-efecto ocurre de manera sucesiva (Δt=1 y Δt=2).  

- Entre el fenómeno causa y el fenómeno efecto, hay un nexo que se establece 

mediante altas probabilidades. De conjunto, la unidad indeleble necesidad y 

causalidad representa un complemento relacional y significa, que lo puro en 

cada una de ellas, jamás ocurrirá. Si, las condiciones de variación siempre 

prevalecen, entonces la causa puede transformarse en necesidad y viceversa. 

Tal es el caso, que se identifica en la metodología de la investigación científica 

como la variable independiente y en otros casos, sería variable dependiente. 

Lo mismo ocurre con el bioecotoximonitor. Sin embargo, tal denominación 

explicaría que la conservación ambiental se justifica ante las condiciones de 

variación.     

 

 

 

 

  

 

 

 Figura 2. Teorización causal de los bioecotoximonitores en el ecosistema 
acuático. 
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CAPÍTULO II 

LÓGICA DE LOS BIOECOTOXIMONITORES: PERSPECTIVAS EN 
ECOTOXICOLOGÍA ACUÁTICA 

 

2.1. Demarcación de los bioecotoximonitores en la predicción ambiental 

 La predicción del riesgo ambiental desde la Ecotoxicología Acuática, no es 

verdad, si solo explica la relación entre las condiciones ambientales y la información 

cuantitativa que indican los bioindicadores o biomonitores. Independientemente, de los 

enunciados hacia los sistemas hipotéticos más o menos probables, pero las teorías que 

expresan los daños o efectos en la biota ante las condiciones ambientales del ecosistema, 

no son categóricas, sino conjeturales. Quiere decir, que cada vez que se intente probar, 

igual medición de parámetros y los mismos biomarcadores en el organismo centinela, 

ocurrirá una repetición de errores con diferentes informaciones desde nuevos registros 

de datos. Tan solo de pensar, si tendríamos cualquier instrumento de medición más 

preciso que nunca se utilizó para el registro de datos, entonces ¿qué se esperaría obtener? 

El hecho de medir las mismas variables, pero los datos arrojen otras informaciones 

indica, que el conocimiento acumulado no fue verdadero. Esto demuestra, que la ciencia 

no se inicia con observaciones y experiencias, por el contrario, se basa en problemas 

donde se debe refutar la experiencia, a partir de la confrontación con la realidad (nuevas 

mediciones). 

 Si, el propósito esencial de la ciencia es falsear las teorías y reemplazarlas por 

otras mejores, entonces el conocimiento científico acumulado con los bioindicadores y 

biomonitores es desbalanceado. Dos aspectos, justificaría que el conocimiento científico 

de la bioevaluación bajo la condición de organismos bioindicadores y biomonitores es 

refutable: 1) la razón lógica, y 2) la contrastación empírica. Es decir, las afirmaciones 

implícitas que se indica entre la información que se obtiene desde los biomarcadores, 

según las condiciones ambientales de calidad de agua es cuestionable. Asimismo, la 

articulación entre los enunciados generales de la teoría con los enunciados descritos ante 
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las condiciones ambientales como situación, no ha sido en realidad contrastable. A 

pesar, que ciencia jamás sería un sistema de enunciados seguros y permanentes, 

tampoco la probabilidad en informar, pero la búsqueda de la verdad constituye el único 

motivo de esfuerzo para que la investigación científica sea cierta.            

 Las predicciones teóricas de los bioecotoximonitores ofrecen más oportunidades 

de conjeturar la realidad de las condiciones ambientales en los ecosistemas acuáticos 

porque es significa ser más verdadero, y quizás certero, aunque no busca tal distinción. 

La demostración lógica de la conceptualización de los bioecotoximonitores se basa en la 

susceptibilidad como organismo de ser perjudicado por otro organismo que a su vez, 

denota la existencia de condiciones ambientales adversas en el ecosistema acuático. La 

asociación (cohabitante) que existe con el biomonitor para referir, la condición de 

bioecotoximonitor se justifica desde la lógica deductiva e inductiva. 

2.2. Lógica proposicional como sistema de regla de inferencia de los 
bioecotoximonitores 

  

 La lógica corresponde a la determinación de la validez de los razonamientos o la 

argumentación. Desde la reflexión humana los pensamientos adquieren la forma de 

razonar o argumentar. Por tanto, todo razonamiento es pensamiento, pero no todo 

pensamiento se fundamenta en razonar. El uso de los bioecotoximonitores se basa en el 

razonamiento como actividad bioevaluativa y no, en el acto de razonar por parte, de los 

evaluadores para su uso. Dos conceptos en la bioevaluación de los bioecotoximonitores 

se resaltan: 1) la verdad de su uso, y 2) la validez de su uso.  

- validez: propiedad de los razonamientos 

- verdad: propiedad de los enunciados aislados: premisas (regla y caso) y 

conclusión 

 La verdad se determina por el significado de las palabras que determinan el 

contraste de los enunciados. La lógica solo le concierne determinar, la validez del 

razonamiento o argumentación.  
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 La lógica estudia las estructuras formales de los razonamientos. Los 

razonamientos constan de enunciados o proposiciones. Por tanto, la lógica 

proposicional busca lo constituyente de los argumentos. Una proposición es una 

expresión gramaticalmente de sentencia declarativa que puede ser verdadera o falsa sin 

ambigüedades. Las proposiciones pueden ser atómicas o simples (descomposición en 

parte) y moleculares o complejas (descomposición en proposiciones atómicas). En el 

caso de la bioevaluación con bioecotoximonitores solo tendría sentido que sean 

moleculares donde se debe incorporar la regla de la inferencia o de transformación de 

fórmulas. Un ejemplo, permite el reconocimiento de la lógica proposicional en la 

bioevaluación con los bioecotoximonitores.  

Argumentación deductiva 

- Regla: todos los peces que toleran la contaminación son biomonitores  

- Caso: la contaminación del agua influye en la ocurrencia de enfermedades 

parasitarias en los peces 

- Resultado: todo pez biomonitor se infecta de parásitos por contaminación del agua 

Argumentación inductiva 

- caso: todo pez biomonitor puede ser infectado por algunos parásitos ante la 

contaminación del agua 

- Resultado: algunos parásitos son indicadores de la contaminación del agua  

- Regla: algunos parásitos indicadores de la contaminación del agua infectan a todo 

pez biomonitor  
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